
 

  

COMUNICADO – CREA Y EMPRENDE 
Es grato dirigirme a Ud. Para expresarle mi cordial saludo y a la vez informale sobre las bases del Concurso 

Nacional “Crea y Emprende” – 2019. Dicho concurso está dirigido a II.EE: públicas y privadas y tiene por 

objetivo desarrollar competencias de emprendimiento, creatividad e innovación en los estudiantes del 

primer, segundo, tercero, cuarto y quinto grado de educación secundaria de la Educación Básica Regular a 

nivel nacional y del ciclo avanzado de Educación Básica Alternativa. En tal sentido se hace de conocimiento 

el cronograma: 

ETAPA RESPONSABLES CRONOGRAMA INSCRIPCIÓN A LA SIGUIENTE ETAPA 

II.EE. 
La Dirección de la I.E. 
La Comisión de Calidad, Innovación y Aprendizajes 

Hasta el 26 de julio Director de la I.E. (Hasta el 9 de agosto) 

UGEL 
03 

Comisión organizadora Especialistas de la UGEL Hasta el 19 de agosto Especialistas responsables. 

El registro de participantes a la segunda etapa (UGEL 03) deberá realizarse a través del Sistema de Concursos Escolares - SICE, en 

la página web del Ministerio de Educación (http://www.minedu.gob.pe/crea-emprende/).  

Para ello, para la segunda etapa  (UGEL 03) la Comisión de Calidad, Innovación y Aprendizajes, podrá ingresar al SICE con el usuario 

y contraseña del SIAGIE y podrá descargar el instructivo con las indicaciones para el registro de los participantes. 

Cabe precisar que una vez realizado el registro de los y las participantes se deberá imprimir la Ficha de Inscripción del SICE (Anexo 

N.° 02) y remitirla a la UGEL correspondiente debidamente firmada y sellada por el/la directora (a) de la Institución Educativa.  

Para la modalidad EBA, la inscripción se realizará en forma manual, a través de la Ficha de Inscripción (Anexo N.° 02), la cual debe 

ser remitida a la UGEL correspondiente debidamente firmada y sellada por el/la directora (a) del CEBA. 
 

Las Bases las puede descargar haciendo clic aquí: http://bit.ly/2Z399eu  
Lima  julio de 2019 

http://bit.ly/2Z399eu

